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1 Es un organismo ptlbI'lOOautónomo, do.'aOO de personalidad juriálCa y p..-trimonIo

prOPIO. creado a través de la reforma coosfrtllcional estalaJ del articu!o 9'
contenida en el decreto emlttdo por el H Congreso del Estado de Jalisco. bajo el

numero 20862 veinte mil oenccieotos sesenta y dos, publicado en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco" el día 26 veintiséis de marzo de 2005 dos mil cinco:

as! como por la promulgación de fa abrogada Ley de Transparencia e Información

Pública del Estado de Jalisco la cual consta en el decreto emltldo por el H
Congreso del Estado ce JalISco bajo el nt..mero 20867 veinte- mil ochocientO$

sesenta y siete. ptlbllcado en el PerióoJco Oficial '8 Estado de Jabsco el día Q6

sers de enero de 2005 dos mil CIflCO. la promulgaclon de la Ley de Informaa6n

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. mediante decreto número 23936

veintitrés mil novecientos treinta y seis, publicado el dla 22 veintidós de diciembre

del allo 2011 dos mil once además de la promulgación de la Ley de

\jranspanmcia y Acceso a la Infocma®n Pública del Estado de jalISCO Y sus

.~unicipíos mediante decreto numero 244501LX/13. de fecha 08 ocho de agDS10

del 2013 dos mH trece, mediante el ella tiene entre sus fines promover la GlJttura

l. DECLARA "EL INSTITUTO"

DECLARACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA

INFOMEX QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL MUNICIPIO DE VAUE DE

JUÁREZ, JAUSCO. EN LO SUCESIVO bEL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR

JOSE MANUEL CHÁVEZ RODRíGUEZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE

MUNICIPAL Y MARIO CHÁVEZ GRJMALDO EN SU CALIDAD DE SiNDICO

MUNICIPAL; Y POR OTRA, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN

PÚBLICA DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. EN

UNiÓN DEL SECRETARIO EJECUTlVO. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNOEZ VELÁZQUEZ

y EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN. ERNESTO GASPAR CABRERA, CONFORME

A LAS SIGUIENTES:
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catorce. entrando en funcionas el ó~ 16 d¡eQsejs de los mrsmos mes y año. en

terrmnes de lo dispuesto por los artículos 3 m:-cción XIII, y 40. fraCCIOnesXIX y

Administración, Ernesto Gaspar Cabrera, fueron nombrados por el Consejo del

"EL INSTITUTO" por acuerdo del Pleno del Consejo de este Instituto. e! dla 24
velntlcuatro de Julio del 2013 dos mi trece entrando en funciones el dIe 01 pnme/o

d.e agosto de 2.013dos mil trece Y el día 12 doce de febrero del año 2014 dos ma

6. Que el Secretario Elecutivo ~hguelAngel Hernández Velézquez y el D"..ector de

Que Cynthia Patncla Cantero Pacheco en su caracter de Presidenta de; Consejo

de "EL INSTITUTO" se enaJenlfa facultada para suscab-r el eresente

mstrumento.

5.

oS Oue la representación legal del atado órgano recae en la Presidenta del ConsejO.

Cynttlla Patncía Cantero Pacheco. segun lo dISpUesto en el articulo 42 punto 1

fracción I de la ley de Transparencia y Acceso a la Intcrmaeón Pública del

Estado de Jalisco y sus MunIcipios. quien cuenta con facultades de apooerado

para pleitos y cobranzas y actos de administración.v

3. Que de conformidad con lo dispuesto por e! articulo 33 de la ley de Transparencia

y Acceso a la Información PublICa de! Estado de Jaltsco y sus MUOIClpiOS es un
organismo pÚblico autónomo con personalidad jurídica y petrímome propiOS. con
autonomla en sus funciones e mdepencencla en sus decIsiones y tiene como

funciones. promover la transparencia. garanllZar el acceso a la míormacón pública

de ~bre acceso y proteger la mformaeson publica reservada y conñdeneat.

2 Que el 26 veintiséis de marzo de 2005 dos m" cinco. se publicó en la secoon 11del
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco· el Decreto 20862 veinte mil OChOCIentos

sesenta y dos, por el cual se reforman diversos artículos de la Constitución Potlnca
de la entidad, y se crea el Instituto de Transparencia e Información Publica de

Jalisco

de transparencia y el derecho de acceso a la información entre tos suJetos

obligados y la soeedad.
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1. Que es un órgano público autónomo, dolado de personalidad jurldica y patrimonio
propio. y libre en la admInistraciónde su hacienda. integrantedel Estadode Jalisco, en
1émllnos de lo dispuesto por las fracesones 11y N del articulo 115 ciento quince de la

ConslltUCión Ponuea de los Estados UllKIos ',·ex.c:anosarticulos 73 n 85 y 88 de la

ConslllucíGnPOIlbca del Estado _ibra y Sooerano de JaJJsco.y 2 de la Ley deGobierno

'--•

JL-DECLARA"EL AYUNTAMIENTO·;

v
8. Que para efectosdel presenteconvenio señala como domicilio legal el ubicadoen

la Avenida Vallarta numero 1312 mil trescientos doce. Colonia Americana. C.P
44160. Guadalajara.Jalisco

Que el Pleno de "EL INSnTUTO" aprobó la celebración del convenio para la
adminrstraclón y operación del "SISTEMA INFOMEX" con el entonces
"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA" (IFAJ) e.
03 tres de noviembre de 2005 das m CInCO; aSlIllISITlO, susa1bió un ConverolO

General eleColaboración entre el "IFAr y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Si 12

doce de marzo de 2007 dos mRsiete. que tuvo por objeto establecer las bases y
mecanismos operativos para que el "IFAI" otorgara el sistema electrónico de
solicitudes de iníormacíón al "GOBIERNO DEL ESTADO", asl como para que
éste úlIimo y ueL INSTITUTO" imp!=mentaran el sistema electróniCO dEilom"lé!ÓO

~SISTEMA INFOMEX", y para que 85'= a su vez, otorgar.m dIChosSema a ios
sujetos obligadoscontempladospor .aley de la matena, Interesadosen adopt~el
mismo Sin necesidadde firmar convenio especial de cotaboración con el ~IFAlft.

denominado actualmente "INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS", para faCilitarel acceso
lXibIico a la información en poder de lllChos sujetos obligados. por lo que, e'
preseme Instrumento es CQrISi!QJ2naa de las acciones concertaoas en los
documentos anleñores

7.

xx del ReglamentoIntenordel InsbMo de - ransparenciae InformaClÓflPúbIJca te
JalISCO.

\
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111.-DECLARAN AMBAS PARTES.

5_ Que para efectos del presente Conveni::l. señala como domicílio legal el ubicado ea'

ponal Corona No. 2 dos. Cobrua Centro. Valle de Juárez. Estado de Ja'isco. C.P.
~~

4. Que en la 4· Sesión Ordinaria. del H. Ayuntamiento de Valle de Juárez, Estado de

Jalisco. celebrada el 26 veintiséis de odubre del 2012 dos mil doce. en el Punto
Número 7 siete fue aprobaSo por mayoría simple de votos de los 11 eoce R~

que .nlegran el H Ayuntamiento Gonsb!Uclonat de Valla de Juárez. Estado de Jalisco
Penado 2012-2015 dos mil quince de confoonídad con las facultades que ottMga el

ArticulO 38 Fracción V de la Ley de GobIerno y la Administración Pública MunIcipal del

Eslado de Jalisco. y en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 50 Fracción VI, de ta

CItada Ley, faculta a José Manuel Chavez Roóríguez. Mano Chávez Gnmaldo y Selene

Rodrtguez. en SU car¿cter de PresJden... tlwuapal. SindlOO MuruapaJ y SeaeIano
General. conjuntamente con la Encargada de la Hacienda Municipal. para que even 2

cabo la celebración de convenios con las SecretaIias y Dependenoas del Gobtemo

Estatal y Federal.

¡

3. Oue José Manuel Chavez ROOriguez. en su caráder de Presidente '~AICi¡)aI se

encuentra facultado para susaibrr el presente instrumento.

2. Que la representación legal del MuniClpío recae en el Sindico MuniCipal. Mario Chávez
Grimaldo. de acuerdo a lo dispuesto en el artlculo 52 Fracción 11de la Ley del Gob.erno

y la Administración Pública MunicipaJ

y la AórrunistraCJón PúblIca MUniCIpal poi consIguiente suscepfib4e de derectlos Y

obligaCIOneS.de conformidad con las Leyes reseecnvas.

'''-¡¡:~''''e 'It»
l~-:o.~ ~
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L Que de conformidad con las anteriores declaraciones, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL

\\ INSTITUTO" en lo sucesivo "LAS PARTES" reconocen reclprocameme su
"- person¡¡lidad Juridica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan ';'_<;imISSTlO.
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b "EL INSTITUTO" brindará capacitación y asesoría a los servidores públicos

designados por "EL AYUNTAMIENTO" con el fin de que dichos funcionanes

adquieran los conocementos y haOI ,dades necesanos para gestJOnar las

solicitudes de acceso a la Información y tas de accese. correcoión O sUpres>On de

daros personales y las respuESÍES que se les dé lila dk:ho sistema y puedaP

~ asesorar a los particulares para inr.,¡pone! los recursos que corrsspondan para el

a Establecef las bases de colaboración para que "EL AYUNTAMIENTO" con el

apoyo y asesoría de "EL INSTITUTO· Implementen el sistema electrónico

denominado "SISTEMA INFOMEX" para la gestión de las solicitudes de

mtormación y las de acoeso. rectificación cancelación corrección o supresión de

datos personales. que los pamcutares les formulen, asl como de sus respecúvas

respuestas y que por la misma via os particulares puedan interponer os

recursos de revisión ante "EL INSTITUTO". lo antenor, para facilitar e. acceso
público a la Informacion que obre en poder de "EL AYUNTAM1BnO· por la Ley

da Transparencia y Acceso a la Informa®n Publica del Estado de JalISCO Y sus
Municipios

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE "LAS PARTES~.

El objeto del presenle convenio consiste en establecer las bases de colaboraCIón que

permitan el desarrollo y la expansión del derecho de acceso a la InformaCión en "EL

AYUNTAMIENTO", contorme al marco legal, reglamentario e Institucional, asl como para

la irnpíementaclcn de los Instrumentos técrucos para la operación adecuada del

"SISTEMA INFOMEX". siempre en benefiCIO de los particulares y de la soctedad de
Ja .sco

PRIMERA.- DEL OBJETO.

CLÁUSULAS

manifiestan conocer el alcance y contenido de este convenio, por lo que estén de

acuerdo en SOmeterse a las siguientes

.. ...
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e "EL AYUNTAMIENTO M se obliga a recaD!I" las capaataclones necesanas para el
•
~ debido ñ.maonamienlo del "SISTEMA INFOMEX'". objeto del presen¡a

\ . instrumento. cuando as, lo acuerden "LAS PARTES" el dia y hora selIaJados. de

~. P;!gina6de9

b Adoptar y poner a disposiCIón del públt<:Ode manera permanenle y gl<lIud:a, el

sistema electrónico de solicitudes de aoceso a la información pública denominado

"SISTEMA INFOMEX", para la gestión de soncrtudes de Información pública y de

acceso, corrección o supresión de datos personales. asl como las respectivas

respuestas por parte de sus suletos abrigados. y por la misma vía faCIlitar a los

particulares la InterposlClOnde los recursos de revisión ante "EL INSTITUTO"

a. Operar de manera responsable el sistema electrónico de solicitudes de acceso a

la información pública denominado "SISTEMA INFOMEX". debidamente

ó_..iiado. conforme a los contensíos de la Ley de Transparencia y Acceso a lE

Información Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCIpios. en consonancia con la

asesoría mterpretación y los ~neamientos, queemitl "EL INSTITUTOM,

TERCERA- COMPROMISOS DE "ELAYUNTAMIENTO~.

d Trabajar conjuntamente para las adiciones específicas e ImplementaCIones que

requieran efectuarse en dldlo sistema. etI atención a lo que establece la Ley d;

Transparenaa y Acceso a la InfOfTllacion Pública del Estado de latrsco y sus

MuniciPIOS

e Realizar de manera conjunta. las aclJVlI:1attesnecesarias para que el púbicG

jltleda tener acceso. vía electrO!lica a traves del "SISTEMA INFOMEX'" a la

infonnación pública en poder de "El. AYUNTAMIENTO", así como acceso.

corrección o supresión a sus datos personales. De Igual forma. el "SISTEMA

INFOMEX" dlspondrá de una herramienta electrónica para Que los solicitantes

puedan interponer recursos de revisión ante "El INSTITUTO"

debido cumplimiento de la ley de Transparencia y Aoceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus MunICIpIos.

.. ""
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Para el adecuado desarrollo de fas actividades que se generan con motivo del

cumplimento del objeto de este convenio. "LAS PARTES" están de acuerdo en integrar

QUINTA.- SEGUIMIENTO.

b. Impulsar, tacilítar y hacer efectrvo el e¡erclcio del derecho de acceso a la

Información pública en todos los entes públicos obligados que integran la

admirustraeón publica muniCIpal. a traves del establecimiento del -SISTEMA

INFOMEX"

a. Emlbr las mterpretaoones legales y -os 'TI93m,emos para el d,seIIo Y aóecuaoon
cal "SISTEMA INFOMEX- que permItan la geslion de solIcitudeS de IIlformaoon

PÚblica y de acceso yro corrección ylo supresión de datos personales. así como

de las respuestas por parte de los sujetos Obligados de "EL AYUNTAMIENTO"

por la Ley de Transparencia y Acceso a la InfonnaClón Pública del Estado de

jalISCO y SUs MUniCipios y la reoepdón de los recursos de reVlSíOn qlS

nterpongan los partJcuares. emre 000s

CUARTA.- COMPROMISOS DE uEL INSTITUTO".

d. "EL AYUNTAMIENTO" deberé establecer dispositivos para el funcionamiento del

"SISTEMA INFOMEX". en sus periodos vacacionales y dias festivos. esto en

vIrtud de que los témunos no serán 'TllerrumJ)ldos para la InterposlCJC)O de
SOIicIiudes de aQ;eSO a la II1formaClÓll Jl(IOIICa y/o correcclÓfl y/o supresM:ln ce

datos personales. asl como los meáICS de unpugnaClón denvados <fe estas a

través del "SISTEMA INFOMEX" exceptuando durante los penadas vacacsonates

y dfas inhátales que sean declarados por el Consejo de éste Úrgano Garante

lo contrano. se cesará el presente msuumento sm responsab dad para "EL

INSTITUTO".

VALLI: oi JUARI::L
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una Comisión Técnica. misma que estara formada por uno o más representantes de cada

\ ~~smuaon. C¡lIWne5 podr,m se; susiJtuídos en c:ualqUISf úempo prev¡¡¡ no!lficaaon a laS

~;ras ~PARTES

~
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CUalquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente convenio. siempre

que lo no1ffique por escrito a la otra parte. con un mlnlmo de 30 treinta dfas habites de

anticipación a la fecha' en que operará la termlnactón. En tal caso. "LAS PARTES"

tomarén las medidas necesarias para evi1ar perjuicios tanto a ellas como a terceros.

Asimismo. ~LAS PARTES" se comprometen a concluir los proyectos ya indicados para

que estos no se vean afectados por la t;rmmacIOn anticipada de alguna de ellas.

NOVENA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de ULAS

PARTESu SJempre que conste por escrito. Las mocflficac.iones o adiciones obligaran a
loS SJQnataricsa partIT de la fecha de su firma.

OCTAVA.- MODIFICACIONES.

Este Instrumento tendra una Vlgenoa Indefinida -a cual empezará a contar a pat1¡rde la

fecha de su ñrma.

SEPnMA.- VlGENCIA.

"LAS PARTES" estén de acuerdo en que el presente convenio y los documenlos que

deriven del mismo son públicos. en los terminas y con las restricciones contempladas en

la Ley de Transparencia y Acceso a la míormaoen Pública del Estado de Jalisco y sus

MunicJp!os contemplando lo sel'lalado en la Cláusula anterior

SEXTA.- PUBLICIDAD.

• 00l parte de uEL INSTITUTO", se designa a Miguel Angel Hemández le!azouez.

Seaetano Ejecutivo.

• Por parte de "EL AYUNTAMIENTO" se designa a Martln Chávez Torres,

Responsable del Área de Reglamentos

..., .\ ALU: VI JUARI:Litei
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LA FRESEHTE HOJA DE FIRMASFORMA PA,~TEINTEGRAL DEl-CONVENIOCELEBRADOENTREEl.
tl AYUNTAMr TO DE VAlLE DE JUÁREZ JAlISCO y El- lNSTlTUTODE TAANSPA..'tENCtAE
IN H püeUCA DE JALISCO. CON FECHA OEL 03 TRES DE MARZODEL 201A OOS MI.

'.>'''''''~""($MO otJE CONSTADEosHUEVERlJAS IH~OO LA PRESENTE-----

(_~~ffoo GasparCabrera
Director de Administración

'",,_'7"' I
~ !4~e. Clli!vezRodñguez
~~en6! Murudpal

pe~El AYU~AMIENTO"
~ -.- ¡,.

-
(

Leido que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcances. lo

firman por triplicado en GuadaJajala Jalisco el dJa 03 tres de marzo del 2014 dos mil

eatoree.

'LASPARTES"convienen en que. el presente Instrumento es producto de a buena (e y

carece de dolo. por lo que toda duda que suqa respecto a su interpretación operaciOn y
cumplimiento. será resuelto de común aarerdo. y en caso de que elfó no ocurra. se

someterán a la competencia del Tribunal AdminIstrativo del Estado de Jalisco.

-~.......... • ... T"C:'1'!500r-r. ,...A....
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